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El Acuerdo OTC
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Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio

El Acuerdo OTC busca lograr que los
reglamentos técnicos, las normas y los
procedimientos de evaluación de la
conformidad adoptados por los países no
creen obstáculos innecesarios al comercio.

No discriminar entre productos similares.

Reconoce los derechos de los países a adoptar
disposiciones según sea apropiado para proteger
objetivos legítimos (salud, seguridad, medio
ambiente, etc.)

Insta a los países a utilizar las normas
internacionales cuando sean apropiadas, pero no
se les obliga a cambiar sus niveles de protección
como consecuencia de la normalización.
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Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio

Se excluyen del ámbito OTC: Compras de Gobierno, Servicios y las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

Reglamentos Técnicos (RT)

Procedimientos de Evaluación de la 
Conformidad (PEC)

Normas (N)

El Acuerdo OTC de la OMC
aplica a tres tipos de
medidas:

Reguladores: MINSA, MINEM, PRODUCE, MINAM, MIDAGRI, etc.

Punto Focal
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Principios y disciplinas del 
Acuerdo OTC
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Principios y Disciplinas del Acuerdo OTC

El Acuerdo OTC de la OMC
garantiza un marco jurídico
esencial y establece principios
que deben ser respetados por
los países Miembros:

No 
discriminación

Prevención de
obstáculos 

innecesarios al comercio

Armonización y 
uso de normas 
internacionales

Transparencia
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Perú en el Comité OTC
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COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

13.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de
Obstáculos Técnicos al Comercio, que estará compuesto de
representantes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a
su Presidente y se reunirá cuando proceda, pero al menos una vez
al año (…)

Dos Aspectos Fundamentales:

q Examen de Medidas específicas: Para debatir PCE sobre leyes,
reglamentos o procedimientos específicos. Se han planteado a
la fecha mas de 500 PCE’s.

q Reforzar la aplicación del AOTC: Transparencia, aplicación de
normas, evaluación de la conformidad, BPR. Adopción de
Decisiones y Recomendaciones.
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COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Mayor transparencia e 
intercambio de información 
(por ejemplo, respecto a la 

situación de la aplicación o a 
los productos abarcados)

Elevar preocupaciones sin 
recurrir al sistema de 

solución de diferencias de la 
OMC.

Sensibilización sobre la 
utilización y la no utilización 
de normas internacionales

Resolución de 
preocupaciones comerciales 

(también en reuniones 
bilaterales paralelas a las 

reuniones del Comité) 

BENEFICIOS
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En el caso de Perú…

En total
Como reclamante: 4 casos
Como demandado: 6 casos
Como tercero: 19 casos

Solicitud de aclaraciones al 
servicio de información

…… Consultas bilaterales …..

Preocupaciones comerciales
específicas (PCE)

planteadas en los Comités

DIFERENCIAS

OSD de la 
OMC

Observaciones sobre las notificaciones
[consultas públicas]

OTC
Perú ha
presentado 204 
notificaciones 
OTC

Perú ha planteado 9 
PCEs

Perú ha suscitado 7 
PCEs

OTC
Como reclamante: 2 casos
Como tercero: 11 casos
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TRANSPARENCIA: PROCEDIMIENTO 
DE ELABORACIÓN Y NOTIFICACIÓN
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TRANSPARENCIA

Para RT’s y PEC:

• Los Miembros deben anunciar, 
mediante un aviso en una 
publicación, en una etapa 
convenientemente temprana, 
acerca de su intención de 
introducir un nuevo reglamento 
técnico (Art. 2.9.1) o un nuevo 
Procedimiento de Evaluación de 
la Conformidad (5.6.1.OTC). 

Para normas:

• Se debe publicar el programa de 
trabajo cada 6 meses donde se 
precise las normas adoptadas y 
las que se pretende adoptar 
(Literal J Anexo 3). Una 
publicación oficial debe 
informar de la existencia de 
dicho programa.
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PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN ANTE LA OMC

Se propone una medida

Publicación de un aviso

Notificación a los demás Miembros

Distribución de ejemplares del texto

Fin del plazo para presentar observaciones

Examen de las observaciones 

Adopción de la medida

Publicación de la medida

Entrada en vigor de la medida

3

1

4

5

6

7

8

9

2

Plazo prudencial: 
mínimo 60 días

Plazo prudencial: 
mínimo 6 meses
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Decisión 827 de la Comunidad Andina

Artículo 12:
Antes de la adopción de los proyectos de RT y PEC, los Países Miembros de la CAN deben
permitir a los demás Miembros o cualquier interesado puedan presentar por escrito sus
observaciones ya sea por medio físico o electrónico, preferentemente a través del Punto de
Contacto del País Miembro que notificó. Para lo cual se debe otorgar como mínimo un plazo de
sesenta (60) días calendario.

Para la notificación debe utilizarse el Sistema de Información de Notificación y Reglamentación
Técnica de la Comunidad Andina (SIRT) establecido mediante la Decisión 615.
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Procedimiento para la notificación de RTs

MINCETUR notifica el 
proyecto de RT a la OMC, 
CAN y socios comerciales.

Periodo para comentarios: 
60 días

NO hay obstáculo: se 
remite el RT al Punto 
Focal de notificación 

(MINCETUR)

SÍ hay obstáculo: el 
regulador debe 
reformular el RT

MINCETUR evalúa si 
el RT presenta algún 

obstáculo innecesario 
al comercio

Regulador emite 
borrador de RT

3.1

1 4
2

3.2
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Refrendo

NO existen modificaciones sustanciales: 
publicación de las respuestas a los comentarios 

en la página web de los RTs del MINCETUR

Se comienza de nuevo el 
proceso desde el paso 2

SÍ existen modificaciones 
sustanciales: el RT vuelve a ser 

revisado por MINCETUR

El RT entrará en vigencia a partir 
de los 6 meses desde su 

publicación

El RT final es publicado en el 
Diario Oficial El Peruano

NO existen comentarios
SÍ existen comentarios: el regulador 

evalúa la pertinencia de incorporar los 
comentarios recibidos y responde. 

MINCETUR notifica el proyecto de RT a la OMC, CAN y socios comerciales.
Periodo para comentarios: 60 días

5.1

9

8

4

5.2

6.1 6.2

7.1

7.2
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Procedimiento interno para la atención de notificaciones

31 4

5678

2

Recepción de la 
notificación en el Punto 
Focal OTC - MINCETUR

Publicación en el portal 
de notificaciones del 

MINCETUR

Análisis de las 
notificaciones Elaboración de informes

Envío de informes a los 
sectores competentes e 
interesados y solicitud 

de comentarios a través 
del Punto Focal OTC

Recepción de los 
comentarios dentro del 

plazo

Envío de comentarios al 
Punto Focal del país 

Miembro que realizó la 
notificación

Seguimiento de la 
medida



Formulario para remitir comentarios sobre las notificaciones
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PORTAL DE REGLAMENTOS 
TÉCNICOS PERUANOS
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PORTAL DE REGLAMENTOS TÉCNICOS PERUANOS

https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/nosotros/nosotros.html?c=n_quienes_Somos
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PORTAL DE REGLAMENTOS TÉCNICOS PERUANOS

http://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/webRT/puMostrarResultados.aspx?int_reguladora=0&int_tipodispositivo=0&int_numero=&int_an
io=0&str_titulo=&int_vigilancia=0&str_producto=&int_partida=&int_ciiu=&strFechaDesde=01/01/1990&strFechaHasta=22/10/2020
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INVENTARIO DE NOTIFICACIONES

http://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/notificaciones/Publico/FrmBuscador.aspx



Gracias
Claudia Rosas Cárdenas
crosas@mincetur.gob.pe

otc@mincetur.gob.pe
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